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Denominación del Título 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 

Rural 

Universidad solicitante Universidad Pública de Navarra 

Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 

 

ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Real Decreto 861/2010, de 2 

de julio, ha procedido a realizar el informe de seguimiento del proyecto contenido 

en el plan de estudios verificado por el Consejo de Universidades del Título oficial 

arriba citado. 

Esta evaluación se ha realizado durante la fase piloto del programa MONITOR. 
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Dimensión 1. La sociedad y el futuro estudiante 

1. Información previa a la matrícula 

a. Requisitos previos para el estudiante: 

En el enlace facilitado aparece información sobre pruebas de acceso a las 

enseñanzas oficiales de Grado, pero en un formato poco atractivo para un 

futuro estudiante (copia del B.O. de Navarra). Parecería más adecuado 

facilitar un enlace a la web de la universidad donde se facilite dicha 

información de una forma más clara y descriptiva. 

b. Información sobre las características del plan de estudios: 

El enlace proporcionado lleva directamente a la memoria del título que tal vez 

no suponga la mejor herramienta para que un futuro estudiante pueda 

conocer la titulación que está consultando. Si se accede a través de la página 

principal de la titulación la información es sintética y está clasificada pero se 

echa en falta una presentación de la titulación algo más descriptiva. En esta 

página aparece un enlace a “más información sobre este grado” pero no se ha 

podido consultar al no descargarse nada. También figura el enlace a la 

memoria del título. 

Hay un enlace al listado de asignaturas donde sólo figuran las del primer y 

segundo curso en las cuales se han identificado los profesores que las 

impartirán. 

La presentación a la que se llega desde la página web del centro es mucho 

más recomendable. 

c. Justificación del título: 

La justificación del título se encuentra en la memoria que está públicamente 

disponible se recomienda realizar algún tipo de extracto descriptivo de la 

misma con el fin de que figure la justificación junto con la presentación del 

Grado. 

d. Criterios de admisión (sólo para máster): 

No procede al tratarse de un Grado. 

2. La Normativa de permanencia: 

En el enlace facilitado aparece directamente el Boletín Oficial de Navarra, si se 

accede a esta información siguiendo la siguiente ruta: página principal de la 

Universidad/conocer la universidad/Normativa en el mismo figura la 

normativa junto con una serie de documentos de diferente índole (Directrices 
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Generales para el diseño, elaboración e implantación de Enseñanzas de 

Grado, Directrices para la aprobación de memorias de nuevas Enseñanzas de 

Grado, Acuerdo por el que se aprueban los Criterios para la adjudicación de 

plazas para estudiantes por cambio de estudios o Universidad, …) por lo que 

se debería reflexionar si este es el lugar al cual accedería un estudiante de 

forma intuitiva. Por otro lado, se recomienda realizar algún tipo de 

presentación descriptiva sobre las normativas con el fin de contextualizar al 

estudiante que las consulte, el enlace conduce directamente al Boletín Oficial 

de Navarra.  

3. La Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos: 

En los enlaces facilitados aparece información sobre normas de reconocimiento 

y transferencia de créditos, y su modificación. Si se busca la información a 

través de la página general de la Universidad, se encuentra una información 

completa y detallada aunque se debería realizar una reflexión similar a la del 

apartado anterior. 

4. La Información relativa a las atribuciones profesionales del título, si 

las hubiera: 

En el enlace facilitado aparece la Orden CIN/323/2009 para la verificación de 

los títulos que habilitan para ejercer como ingeniero técnico agrícola aunque 

en la web de la titulación no se ha tenido acceso a esta información, sólo en el 

apartado de “competencias profesionales” figura Ingeniero Técnico Agrícola. 

Se podría considerar la posibilidad de contextualizar algo más esta 

información así como crear el acceso en este apartado a la Orden antes 

citada. 

5. Las competencias que caracterizan el título y su evaluación: 

La información sobre las competencias se encuentra en dos sitios:  

1. En la memoria del título donde se habla de competencias globales del 

Grado, competencias específicas del Módulo y Genéricas.  

2. En las fichas de asignaturas (pero sólo se encuentran para el primer y 

segundo curso) donde se habla de competencias globales y específicas. 

Se debería reflexionar sobre la información ofrecida al futuro estudiante en 

este tema con el fin de unificar los nombres, códigos y realizar algún tipo de 

descripción de las mismas que permitan al estudiante conocer las 

competencias a adquirir en este título. 
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6. El informe de evaluación emitido por ANECA y sus recomendaciones: 

El informe de evaluación no se encuentra disponible, se sugiere que el mismo 

se encuentre disponible en algún lugar de la web de la titulación. 

Dimensión 2. El estudiante 

1. Las guías docentes (incluyendo actividades formativas y sistema de 

evaluación): 

Cabe destacar la sencillez y claridad de las guías docentes presentadas en el 

apartado de listado de asignaturas, la información se considera suficiente 

aunque sólo se han podido consultar las de primer y segundo curso. Se podría 

detallar el despliegue temporal aproximado de las distintas actividades 

formativas. 

2. La planificación temporal del despliegue del plan de estudios 

(horarios, calendarios de exámenes, etc.): 

El despliegue del plan de estudios es adecuado y fácil de consultar, así como el 

calendario de evaluación. Sería recomendable para ayudar a mejorar la 

coordinación docente, desplegar también las distintas actividades formativas a 

nivel de asignatura. 

3. La información relativa a la extinción del plan antiguo: 

La información que se ha podido consultar relacionada con la extinción del 

plan antiguo es la que se encuentra en la memoria del Grado, no parece que 

esta sea la forma más intuitiva de consulta para el estudiante. Esta 

información podría estar disponible en la página principal del Grado. 

Las tablas de adaptaciones aparecen en la página del Grado pero debería 

contextualizarse algo más la información aquí suministrada. 

4. En su caso, la información relativa a la puesta en marcha del “curso de 

adaptación”: 

No hay curso de adaptación. 

 

Dimensión 3. El funcionamiento 

1. El tratamiento de las recomendaciones del informe de evaluación 

emitido por ANECA, si las hubiera: 

No se ha podido analizar el tratamiento dado a las recomendaciones dado que 
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no se aporta información al respecto. 

2. Sobre el sistema interno de garantía de calidad (AUDIT) o, en su 

defecto, información global sobre: 

No se ha podido analizar si el Sistema Interno de Garantía de Calidad se ha 

implantado dado que la información consultada se basa en los procedimientos 

definidos para la gestión pero no se ha podido analizar la generación de los 

registros correspondientes. 

Toda la información teórica sobre el SIGC figura en el enlace Calidad y 

Organización que parece una página específica de la unidad de organización y 

calidad. En la misma se puede acceder al sistema diseñado. La estructura de 

la página se considera correcta y clara. 

Se debería hacer una reflexión sobre el tipo de información que genera el 

SIGC y que se desea y debe ser pública. 

a. Los responsables del sistema interno de garantía de calidad del 

plan de estudios. 

Los responsables del SIGC están bien definidos. Existe una Comisión de 

Garantía de Calidad del Centro y una Comisión de Calidad de la 

Universidad. 

b. La evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 

profesorado. 

El documento de la UPNA hace referencia a la asignación de un tutor de 

acogida a los estudiantes y a la satisfacción de los estudiantes con la 

docencia. No se observa en la documentación aportada que se estos datos 

se analicen por la comisión correspondiente y que, de ahí, surjan las 

oportunas propuestas de mejora. 

c. El grado de satisfacción de los colectivos implicados en el título 

(estudiantes, PDI, PAS, etc.). 

Solo se hace referencia a la satisfacción de los estudiantes con la docencia, 

explicando someramente el mecanismo, pero sin dar resultados, lo cual 

justifican por la reciente implantación. Del resto de colectivos (PDI, PAS) 

no se dice nada.  

Así pues parece razonable realizar algún tipo de reflexión sobre la 

información a ofrecer a los agentes implicados pues si se cuenta con ellos 

para realizar algún tipo de estudio sería recomendable devolver los 
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resultados del mismo. 

d. Las prácticas externas y los programas de movilidad. 

En este apartado ocurre lo mismo que en los anteriores la página 

consultada tiene una serie de documentos y anexos que describen los 

procesos y las actividades pero no se ha podido analizar si están 

funcionando. 

e. El procedimiento que se utiliza para gestionar las sugerencias y 

reclamaciones, y su incidencia en la revisión y mejora del título. 

Según la documentación consultada cada tres años se hace un análisis de 

satisfacción a los estudiantes de último curso pero no se ha encontrado 

cuándo ningún informe relacionado con este aspecto.  

Existe un procedimiento para el tratamiento de las sugerencias, 

reclamaciones y peticiones en general pero no se ha podido analizar cómo 

las analiza la comisión de calidad. Por otro parte hay un apartado de 

“consultas y sugerencias” que a priori parecería el lugar lógico donde una 

persona acudiría para tramitar una reclamación. 

f. Las acciones de mejoras propuestas por el órgano responsable de 

velar por la calidad del título. 

No se ha podido analizar esta apartado al no aportar información al 

respecto. 

Dimensión 4. Resultados de la formación 

1. Una muestra significativa (3) de “Trabajos Fin de Grado/Master”. 

No hay egresados 

2. Información sobre la inserción laboral de los egresados. 

No hay egresados 

3. Información sobre la evolución de los indicadores: 

En relación con este apartado lo importante es que los indicadores y sus 

tendencias sean analizados por la Comisión de Calidad de Título o similar y 

que se tomen medidas al respecto. 

a. Número de estudiantes de nuevo ingreso y sus características:  

Los datos de matrícula podrían hacerse públicos en la Web. 

b. Número de estudiantes no nacionales de nuevo ingreso:  

Los datos de matrícula podrían hacerse públicos en la Web. 
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Madrid, a 30 de noviembre de 2011 

El Coordinador de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones 

 

 

 

Laureano González Vega 


